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No se publica.los domingos n i días fettiroa. 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas!* 
ideen atrasado: 3.00 peseta*. 
Oidios precios serán incrementados c o n e 

16 por 108 p a r a amort izac ión de e m p r é s t i t o 

IniinistracióD DMtncíal 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Las subastas de los expresados 

aprovechamientos, se regirán por lo 
que a tal efecto está dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de 1952 (Boletín Ofi
cial del Estado núm 385 de 11 del mis
mo mes), asi como por las disposi
ciones de la Ley de Montes vigente y 
las dictadas por el Servicio de la Ma
dera. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre
san, desde el siguiente día de la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos irán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñando en otr® aparte el certificad® 
profesional, hoja de compras y res 
guardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional que as
ciende al tres por ciento del importe 
uel tipo base de licitación fijado al 
aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
gue por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, se 
«ectuará la adjudicació* provisio-
aal del aprovechamiento al mejor 
Postor. Si hubiese empate se resolve 
'a este por pujas a la llana durante 
5u)nce minutos, las cuales no po-
«ran bajar de 25 pesetas cada una, y 
1 continuase el empate se resolverá 

P0f sorteo. 
El adjudicatario quedará ebligado 
c®nstituir la fianza definitiva, con-

ciS H te en el diez par ciento del pre-
i*? remate. Asimismo abonará el 
•iperte de la gestióm técnica coa 
5rreglo a las tarifas fijadas en la Or-
^ n Ministerial de 13 de Diciembre 
c«p ' ê  costo ^e Ia inserción del 

Respondiente anuncio en el BOLE-
i 

TIN OFICIAL de esta provincia, y rein
tegro de aquél, en la Habilitación del 
Distrito Forestal de León (Ordo-
ño II , 32, 2.e), así como los que origi-; 
ne la subasta y formalización del 
contrato correspondiente, y a ingre-1 
sar el importe del noventa por cien-
to del precio de la adjudicación defi
nitiva en arcas del pueblo propicia- [ 
rio y el diez por ciento restante en la ; 
citada Habilitación del Distrito Fo
restal, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 16 de Julio de 1949, so-' 
bre aprovechamientos y mejoras en ¡ 
montes no ordenados, requisitos to- \ 
dos indispensables para que por esta 
Jefatura le sea expedido al adjudica-
tario la licencia para la ejecución \ 
del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admitiéndose las que no 
cumplan las condiciones que pre
ceptúa la citada O. M, de 4 de Octu- * 
bre de 1952. \ 

Tanto la celebración de las subas
tas como la ejecución de los respec- • 
tivos disfrutes, se regirá con sujec- j 
ción al pliego de condiciones publi-1 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m 221 de fecha 2 de Oc
tubre de 1953. 

Las entidades dueñas de los mon
tes podrás ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días después 
de celebrada la subasta, siempre que 
las posturas máximas ofrecidas no 
alcancen el precio índice fijado para 
la enajenación o cuando no haya 
habido ningún postor a la subasta, 
de acuerdo con la norma décima de 
la O. M. de 4 de Octubre de 1952. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará la segunda bajo los mis

mos tipos de tasación a los ocho días 
hábiles a partir de aquél la , y en caso 
de quedar ésta también desierta, no 
se podrá amínciar la celebración de 
una tercera y última sin que previa
mente se haya dado cuenta por la 
Mesa de subasta a la Jefatura del 
Distrito Forestal del resultado de la 
segunda, para que por ésta se decida 
si procede o no la nueva celebración 
de subasta, así como la fijación de 
las condiciones previo informe razo
nado de la entidad dueña del monte 
sobre el caso. 

León, 15 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 

Modelo de proposición 
Don . . . . de . . años de edad, natu

ral de . . . provincia de , . calle de . . . 
núm. . . , en represetación d e . . . . , lo 
cual acredita con . . en posesión 
del Certificado Profesional de la Cla
se . . . . núm. en relación con la 
subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de de 
fecha . . . . en el monte . . . . de la per
tenecía del . . ofrece la cantidad 
de . . . pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hojas de compras núme
ro . . . de las relativas al mismo, cu
yas características en relación con 
la subasta de referencia, son las si
guientes: 

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de compras 
presentada 

b) Saldo existente en la Hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta . . . . 

. . . . a . . de . . . - de 195 . . 
E l Interesado, 
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ci — ê j o t> oo uo r • ^ • v o x ooqxo^oo oooo — L-oint^-o^cr^oooo^ CMCNjrocooorooooocneooO'fl"*^--*'^-

(0 

0 
T3 

(0 

ü 

T3 

0 

(0 
Q. 

es x c i —< i r t̂ -
X C O — f-i 0> 

O J r - X O 7 - C M 
— x i> !>• c ó 

CO CO O — —i 
. OI — — lO 
x t-o 
O I> 
(r>oo. 
— oí • 

vO O O l ~0 
O O VO 

i = o o o o 
¡ •SvA'OO • o 
IfS oo~x"vo 
' ^ eo ve 

m x 

i cea i 

•^•^"^-•co 

o 

<M ^ — O O U O 
X O X X X co 
VO CM O O l r-H —1 

a 
3 feW 

a es ^ ' a 
c a 2 s = bo 
a fl¿ es • « u 

o 

o 
«) 
u 

< 

5? eo •— « 3 <U 

HCQ>5CQ> 
-+ o o 
£ Q 5 Q o r > x i - i 
x c o x x o o c ^ 

RS 

« 

'a, 
CO 

O 
fe 
O" 
'd o 
d 
-tí 

d » «o d 

a * 
i O os 
o 

-d 

a 

a. 

u 
•d 

d 
'O 



cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con sus jus 
tifícantes y dictamen de la Comisión, 
al objeto de que durante dicho pla
zo y ocho días más, puedan formu
larse reclamaciones por escrito, con-
torrae a lo dispuesta en el art 773 
de la vigente Ley de Régimen Local 

Páramo del Sil, a 3 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, Blas López. 

3802 

Aflminlslraciiin mnnitlpal 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Aprobadas por este Excme. Ayun

tamiento, diferentes transferencias y 
habilitaciones de crédito en el pre
supuesto ordinario actualmente vi
gente, se expone el oportuno expe
diente al público, conforme a las 
disposiciones vigentes, a efectos de 
oír reclamaciones. Ayuntamiento de 

L a Bañeza,8 de Septiembre de 1954.- Gusendos de los Oteros 
E l Alcalde, (ilegible). 3868 ¡ Modificadas las Ordenanzas fisca 

— — les para la exacción de los arbitrios 
Ayuntamiento de I rústica y pecuaria, y urbana, se ha 

Cistierna \ ̂ an exPuestas al público en la Se-
T ^ , .. cretaría municipal, por espacio de 
Las Ordenanzas que a continua- ince dí onpel ^ de 0fr recla. 

cion se relacionan, quedan expues- ; naciones 
tas al público en la Secretaría muni-j Gusendos de los Oteros, 6 de Sep-
c ipaly por el plazo de quince dias:tiembre de 1 9 5 4 . _ E l Alcalde, 
hábiles para oír reclamaciones. ^ . G o n z á l e z . 3836 

1. Sobre prestación personal y 
de transporte. 

2.* Del Servicio de Asistencia be
néfico sanitaria. 

Cistierna, 7 de Septiembre de 1954-
E l Alcalde, Arsenio F , Valladares. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Aprobado por este Ayuntamiento 
o o r q el pliego de condiciones a que ha de 

ajustarse la subasta de una parcela 
[de terreno sobrante de vía pública. 

Ayuntamiento de propiedad de este Ayuntamiento, 
Vegaqaemada I sita en los Molederos del pueblo de 

Por el presente, se hace saber para Bustillo de Cea, éste se halla expues-
conocimiento general, que la Corpo- * 
ración municipal, en sesión del día 
primero del corriente, 'acordó apro
bar expediente de transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos y 
artículos del presupuesto ordinario 

to al público en la Secretaría muni 
cipal por espacio de ocko días, en 
cumplimento del art. 24 del Regla
mento de Contratación, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Saelices del Río, a 28 de Agosto 
coniente, cuyo documento queda dejde 1954.—El Alcalde, Salvador Gar-
manifiesto al público por espacio de \ cí* 
quince días, para oír reclamaciones, 
a tenor de lo dispuesto por el ar. 656 
de la Ley de Régimen Local. 

Vegaquemada, a 7 de Septiembre 
de 1954 , -El Alcalde, (ilegible). 3855 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Ayuntamiento de 
YUlazanzo de Vedderadueij • 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza o Reglamento del ser
vicio de asistencia benéfico-sanita-
ria, se halla expuesta al público en 
la Secretaría municipal por un plazo 

Habiéndose practicado por la Ins- de 15 días, durante los cuales podrá 
peccion de Hacienda, la valaración 
de las fincas urbanas de este térmi
no municipal, se advierte a los pro
pietarios de las mismas, que en el 
plazo improrrogable de diez días 
deberán pasar por la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para suscribir la 
hoja correspondiente, advirtiéndose 
que la falta de firma se tomará 
como conformidad con la valora
ción. 

Santa Colomba de Curueño. 1 áe 
Septiembre de 1954.—El Alcalde, 
Antonio García. 3837 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Las cuentas de presupuestos y del 

ser examino por cuantos lo deseen, 
presentando las reclamaciones que 
estimen pertinentes, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 109 de 
la Ley de Régimen Local, 

Villazanzo, 3 de Septiembre de 
1954. -El Alcalde, Teodoro Diez. 

3827 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza del servicio de asistencia 
benéfico-sanitaria en este Municipio, 
se halla expuesta al público en Se
cretaría, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 109 de la vi-

patrimonio municipal, correspon-1 gente Ley de Régimen Local, 
dientes al ejercicio de 1953, se ha- | L a Robla,9 de Septiembre de 1954.-
llan enpuestas al público 'en la Se- E l Alcalde, (ilegible). 3880 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Habiendo sido confeccionado 
esta Corporación municipal, el n0r 
supuesto municipal extraordina*' 
de ingresos y gastos para atender ? 
necesidades de la construcción d 
una red de energía eléctrica co 
destino a suministrar la misma a 1 
pueblos de Canalejas, Calaveras dS 
Abajo y Calaveras de Arriba, duran 
te el presente ejercicio, queda ex 
puesto al público en la Secretaria 
municipal, por el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 

Canalejas, 3 de Septiembre de I954I 
E l Alcalde, A. Aláéz. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Queda de manifiesta al público, a 
efectos de examen y reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince 
días, expediente de crédito por trans
ferencia núm. 1 de 1954. 

Oencia, 8 de Septiembre de 1954.— 
E l Alcalde, Domingo López. 3887 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación municipal e 1 presu
puesto extraordinario de ingresos y 
gastos formado para atender a las 
necesidades de la construcción de 
un edificio con destino a la Casa 
Consistorial y Escuelas, queda ex
puesto en la Secretaría municipal y 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Villaverde de Arcayos, a 9 de Sep
tiembre de 1954, -El Alcaide acci
dental, Eleuterio Tejerina. 3886 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Aprobada en principio por este 
Ayuntamiento la propuesta de supjjj 
mentó de crédito, importante 3.490 
pesetas, habil itación de crédito, im
portante 4.370 pesetas, ambas opera
ciones con cargo al superávit aci 
año anterior, para nutrir con la» 
mismas diversos capítulos y j*"1^:' 
los del presupuesto municipal oroi-
nario de 1954, que carecen de con̂  
signacién o es insuficiente la pre 
puestada, para atender con «lio 
pago de obligaciones inapUzaoiej 
el expediente de su razón, 5a® aj. 
efecto se instruye, se halla de m^ 
fiesto al público en la Secretaria 
nicipal, por el plazo de W 1 * 0 * * ^ 
al objeto de que pueda ser ex-
nado y oír reclamaciones. . 

Renedo de Valdetuéjar, « * láei 
áe Septiembre de 1954.—El ̂  ^ 
(ilegible). — 

' L E O N . ,n 
Imprenta de la Diputación. 
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